
 

F.B.A.  

CONSTANCIA SECRETARIA- 

 

RECIBIDO: Pasa a despacho del señor la presente demanda la cual 

fue subsanada oportunamente el 22 de septiembre de 2023.  

Sírvase proveer. 

 

Armenia Q., 27 de septiembre de 2023 

 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 

______________________________________ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

                               

PROCESO:          PAGO DIRECTO- APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

                  VEHICULO 

DEMANDANTE:       BBVA COLOMBIA. 

DEMANDADO:        JENNY MARCELA MURILLO PEREZ 

RADICADO:         630014003008-2023-00464-00 

 

BBVA COLOMBIA, a través de su apoderada judicial y en término 

oportuno, allega escrito de subsanación de la demanda; sin 

embargo, al revisar su contenido se logra evidenciar que no se 

corrigen los yerros señalados en el auto inadmisorio, 

específicamente los siguientes: 

 

Frente a las observaciones efectuadas por el despacho referente 

a:  

3 En el escrito de Notificación de inicio de trámite de 

ejecución de garantía mobiliaria y solicitud de entrega 

voluntaria que presuntivamente se remitió al deudor, no 

le indicaron la dirección física donde debe entregar el 

vehículo objeto de la Litis ni la ciudad; en consecuencia, 

debe precisarse en debida forma, bajo los parámetros del 

el Artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2013.  

Sobre este tópico, no se allegó constancia de habérsele 

informado a la requerida, JENNY MARCELA MURILLO PEREZ, a  la 

dirección física en la cual debía efectuar la entrega del 

vehículo del cual se pretende  orden de aprehensión, conforme 

lo establece el numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del decreto 

1835 de 2015, que reza:  

  

      (…)  

2. En caso de que el acreedor garantizado no ostente la 

tenencia del bien en garantía, procederá a aprehenderlo 

de conformidad con lo pactado. Cuando no se hubiere 

pactado o no sea posible dar cumplimiento al procedimiento 

de aprehensión del bien en garantía, el acreedor 

garantizado podrá solicitar la entrega voluntaria del 

bien por parte del garante, mediante comunicación 



 

F.B.A.  

dirigida a la dirección electrónica según conste en el 

Registro de Garantías Mobiliarias. Si pasados cinco (5) 

días contados a partir de la solicitud el garante no hace 

entrega voluntaria del bien al acreedor garantizado, este 

último podrá solicitar a la autoridad jurisdiccional 

competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie 

proceso o trámite diferente al dispuesto en esta sección 

frente a aprehensión y entrega. 

 

(…)  

Por lo narrado con precedencia, se evidencia que no se subsanó 

oportunamente la observación planteada por el despacho. 

 

Por último, debe esgrimirse, que en relación con las demás 

observaciones presentes en el auto de inadmisión, el Despacho 

encuentra que las mismas fueron subsanadas; sin embargo, por 

no haberse realizado en su totalidad la subsanación,  rechazará 

la presente solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal en 

Oralidad de Armenia, Quindío, 

 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente solicitud de Aprehensión y 

entrega de vehículo, en virtud de lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: como la demanda y anexos fueron radicados de manera 

digital, no es necesario efectuar la devolución al demandante, 

en virtud a que los documentos originales los tiene en su 

poder.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE la presente demanda, previas las anotaciones 

de rigor. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a820f75d10bd1b0d0df13104aa0db11634a39462fbd7b08b0b90c3073022f979

Documento generado en 27/09/2023 09:13:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


